
 

 

 

El pasado 17 de enero tuvo lugar, en la Dirección General de Trabajo, el acto de 
conciliación relativo a nuestra demanda por incumplimiento parcial del acuerdo que 
firmamos SCF y ADIF el 9 de enero de 2008. El acto terminó SIN AVENENCIA, por lo que 
nuestro sindicato interpondrá demanda en la Audiencia Nacional en muy breve plazo. 
Adjuntamos a este comunicado el acta levantada en dicho acto de conciliación. 

UN POCO DE MEMORIA. BREVE RESEÑA HISTÓRICA 

Después de las elecciones sindicales de 2007, donde el SCF obtuvo 2 representantes de 
los 13 del CGE, se empezó a negociar el I Convenio de ADIF. Como las negociaciones no 
eran positivas para Circulación, el 11-12-2007 convocamos 12 días de huelgas parciales 
para Navidad. A los 8 días, el resto de sindicatos, CCOO/UGT/CGT/SF, firmó el 
Preacuerdo del Convenio, asegurando la paz social hasta el 31-3-2008 y sin ningún 
incremento salarial específico para Circulación, como en los 30 años y 15 Convenios 
anteriores. El 21-12-2007, la empresa se comprometió por escrito con el SCF, a que el 
Convenio incluyera un complemento económico (sin especificar cantidades) para 
Circulación, con efectos desde el 1-1-2008. Dado que las negociaciones avanzaban, el 
SCF desconvocó las huelgas, que empezaban el 22, salvo las del 10 y 11 de enero. 

El 9 de enero de 2008, después de intensísimas negociaciones y a cuatro horas de 
comenzar las huelgas, el SCF y la Empresa firmaron un acuerdo escrito. Lógicamente, 
se guardó la confidencialidad de los compromisos para plasmarlos más fácilmente en el 
Convenio. El SCF desconvocó las huelgas y firmó el preacuerdo del Convenio.  

LO QUE DICE EL ACUERDO SCF-ADIF 

A las 20,00 horas del 9 de enero 2008, los representantes del SCF y ADIF, firmaron y 
sellaron, un acuerdo donde se adquirían cuatro compromisos de los que se han cumplido 
tres: 

 La empresa se compromete a establecer un acuerdo que propicie el abono de una 
cantidad de promedio mensual de 200€ para 2008 y 125€ más para 2009.  

 La efectividad de este compromiso se articulará en el marco del I CC, surtiendo 
efectos desde el 1-1-2008. 

 El SCF suscribirá el preacuerdo del Convenio con el resto de sindicatos en el 
próximo plenario de la Comisión negociadora previsto para el 14-1-2008. 

La empresa ha incumplido su compromiso de aumentar el complemento de 
Circulación en 150/125 €/mes a partir del 1 de enero de 2009. 

El 31-3-2008, todos los sindicatos (salvo CGT, of course) firmamos el I Convenio, que 
incluyó un Acuerdo de Circulación donde se transcribía el acuerdo SCF-ADIF del 9 de 
enero en lo concerniente al año 2008, dejando la puerta abierta para cumplir lo acordado 
respecto a 2009, pues se creaba dentro del mismo una Comisión de Seguimiento, que 
sería la encargada de actualizarlo periódicamente. La empresa no ha convocado nunca 
esta Comisión. 

PRUEBAS DOCUMENTALES  

Además de la exposición correlativa y documentada de los hechos, el SCF aporta a la 
Audiencia Nacional los documentos escritos, firmados y sellados en los que basa su 
demanda. Nuestro sindicato cumplió escrupulosamente su palabra y sus 
compromisos; esperamos que la justicia haga cumplir a la empresa los suyos. 

SOLO NOSOTROS LUCHAMOS POR LOS NUESTRO ¡ÚNETE AL SCF! 
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